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Valledupar, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO PALLARES PÉREZ en calidad de hijo y 

heredero determinado y OLGA MARÍA PABA en calidad 

de cónyuge supérstite.  

CAUSANTE  JOSÉ PALLARES. 

RADICADO  2 0001 31 10 003 2023 00224 00 /  

2 0001 31 10 003 2023 00230 00 

 

Dentro del proceso de sucesión intestada del causante JOSÉ PALLARES, la 

dirección de Aduanas Nacionales DIAN, remite oficio comunicando que el 

causante, deberá presentar declaraciones de renta y complementarios 

vigencia 2010 al 2022 y fracción de 2023, toda vez, que se encontraron montos 

que superan los topes establecidos para declarar por dichos años. 

 

Por otra parte, se allega al proceso, poderes conferidos por los señores JHON 

JAIRO PALLARES ORTEGA, YOLIMA PALLARES PÉREZ Y MARLENE 

PALLARES PABA en calidad de hijos y herederos determinados del causante 

JOSÉ PALLARES, aportando sus respectivos registros civiles de nacimiento, 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La regla 3ª y 6ta del artículo 491 del Código General del Proceso, consagran: 

 
“3. Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria de la 

sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, cualquier 

heredero, legatario o cesionario de estos, el cónyuge o compañero permanente o el 

albacea, podrán pedir que se les reconozca su calidad.”  

 

En virtud de lo anterior, se procederá su reconocimiento como herederos.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
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                                                RADICADO: 2 0001 31 10 003 2023 00224 00  

2 0001 31 10 003 2023 00230 00.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a los señores JHON JAIRO PALLARES ORTEGA, 

YOLIMA PALLARES PÉREZ Y MARLENE PALLARES PABA en calidad de 

hijos y herederos determinados del causante JOSÉ PALLARES, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario 

 

SEGUNDO: TENER al doctor BELISARIO JIMÉNEZ LUQUE quien no aparece 

con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

JHON JAIRO PALLARES ORTEGA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

TERCERO: TENER a la doctora CARMEN ALICIA ZAPATA ARAQUE quien 

no aparece con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de 

la señora YOLIMA PALLARES PÉREZ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

CUARTO: TENER al doctor JOSÉ CARLOS PALLARES CARRILLO quien no 

aparece con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la 

señora MARLENE PALLARES PABA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido 

 

QUINTO: AGREGAR al proceso el memorial aportado por la DIAN y colóquese 

el mismo en conocimiento de los herederos, para su cumplimiento.  

 

SEXTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales reconocido en este proveído 

al igual que a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori 

en este asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el 

artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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